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¿QUÉ EMPRESA BRINDA LA MEJOR
ATENCIÓN A SUS USUARIOS?

Señores de la alta administración de España e Hispam. Realmente trabajemos 
juntos en el tramo nal de este año ¡Escuchen a los trabajadores! ¡No descuidemos al 
usuario! 

El OSIPTEL publicó el Ranking de Calidad de Atención al Usuario del primer 
semestre de 2023, medición que incentiva la competencia por la calidad de la 
atención entre las operadoras.

La evaluación considera un nivel de desempeño mínimo esperado de 15 sobre una 
escala de 20 puntos. Y nuestra empresa cierra el ranking con un desempeño de 9.8 
(2.1 puntos menos que el ranking anterior 2022) y debe mejorar en todas las 
dimensiones, poniendo especial atención en cumple lo prometido y capacidad de 
respuesta.

Publicación de el  de atención 2023-I.#RankingDeCalidad
Ver enlaces: https://bit.ly/40AqqMF



SIN PRONUNCIAMIENTO DEL PODER JUDICIAL

Ya van casi ocho años sin obtener pronunciamiento del Poder Judicial, por ello nuestra 
institución sindical y el Frente de Defensa del Patrimonio de la Comunidad de 
Telecomunicaciones de la Compañía Peruana de Teléfonos ponemos en conocimiento sobre 
la demora en el que estaría incurriendo el Poder Judicial para emitir sentencia y permitir 
que los trabajadores y ex trabajadores podamos recuperar nuestras propiedades que 
habrían sufrido tráfico y apropiación ilícita por parte de la organización criminal del Clan 
Orellana.

Hacemos un pedido al poder judicial a resolver con celeridad los procesos que hemos 
informado y que pronto tengamos una sentencia que nos devuelva nuestro patrimonio como 
legítimos dueños.



SERVICIO SOCIAL

PODER JUDICIAL DE PERÚ PEDIMOS JUSTICIA LABORAL

¡Feliz 18º aniversario Doctor Speedy!

La Secretaría de Asuntos Sociales del SUTTP, hacer llegar la relación de fallecidos 
del mes de octubre del 2023. A los familiares nuestras más sentidas y sinceras 
condolencias.

E l  S i n d i c a t o  
U n i t a r i o  d e  
Trabajadores de 
Telefónica del Perú 
tuvo una jornada 
de defensa por el 
puesto de trabajo 
e n  e l  P o d e r  
J u d i c i a l ,  
s o l i c i t a m o s  
d e c l a r a r  n u l a  
sentencia que deja 
en la calle a 11 
t r a b a j a d o r e s  
ilegalmente.

CARNET            APELLIDOS Y NOMBRES                     PARENTESCO         FECHA

JUBILADO TERRY SOLORZANO, JUAN ALFREDO EL MISMO 23/10/2023

¡SÓLO UN SINDICATO FUERTE Y UNIDO VENCERÁ!

El Sindicato Unitario de Trabajadores de Telefónica del Perú y la empresa Telefónica del 
Perú firmaron un convenio de desarrollo Técnico Profesional el 11-05-2005, iniciando los 
trabajadores del área de Doctor Speedy sus operaciones un día como hoy hace 18 años 
(15-11-2005), desde entonces esta área no sólo se ha destacado por su profesionalismo y 
eficiencia, sino que ha sido reconocida por la Empresa en múltiples oportunidades por 
brindar un servicio de calidad y satisfacer de manera óptima las necesidades de los 
Clientes.

Por ello en línea a lo declarado por la CEO Elena Maestre, le solicitamos recuperar el 
valor del recurso humano del Doctor Speedy y otras áreas para mejorar la calidad de 
servicio y fidelizar al cliente.

A la vez nuestra institución sindical Sindicato Unitario de Trabajadores de Telefónica 
del Perú, saluda a la Presidenta Ejecutiva Elena Maestra por sus declaraciones en el 
diario El Comercio, donde manifiesta que el cliente es lo más importante para el servicio 
que brinda Telefónica del Perú – Movistar a los ciudadanos, tal como hemos venido 
proponiendo en reiteradas oportunidades.

Reciban nuestro reconocimiento y abrazo fraterno para cada uno de los compañeros del 
Doctor Speedy.
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